Exp: 03-000376-0007-CO

Res: 2003-06908

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las ocho horas con cuarenta y nueve minutos del once de julio del dos mil tres.-

Recurso de amparo interpuesto por José Manuel Echandi Meza en su condición de Defensor de los Habitantes de la República, contra la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF).

Resultando:

1.- Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 14 horas y 55 minutos del 17 de enero de 2003 (folio 1), el recurrente interpone recurso de amparo y en lo esencial manifiesta que, en 1991 el Gobierno de la República, la Corporación Bananera Nacional, el Sistema Bancario Nacional y seis cooperativas de la zona Pacífico Sur del país, se involucraron en un proyecto para la reactivación de la actividad bananera de esa región;  que para el desarrollo de estos proyectos se invirtieron recursos del Sistema Bancario Nacional (sólo principal) por 14.853.392.00 dólares de Estados Unidos de Norteamérica;  que en publicación del Diario La Nación del 24 de julio de 2002, se estima que las pérdidas que debió asumir el Banco Nacional de Costa Rica por el fracaso de este proyecto bananero del sur ascendieron a 16.850 millones de colones; que el proyecto bananero fue avalado por la Junta Directiva del Banco Nacional (Sesión N°10356 de 12 de mayo de 1992), condicionando la continuación de los trámites de crédito a que la Corporación Bananera Nacional (CORBANA) estuviera presente desde el inicio del desarrollo de los proyectos bajo la figura del fideicomiso; que mediante los contratos de fideicomiso, las cooperativas deudoras quedaron excluidas de la administración de los fondos y del proyecto, siendo esta administración responsabilidad de la Corporación Bananera Nacional bajo la fiscalización del Banco Nacional como fideicomisario y prestatario principal;  que la Fiduciaria Bananera del Sur (FIBASUR), que es una subsidiaria de CORBANA, no cumplió con los pagos, exponiendo los recursos públicos invertidos en este proyecto y los bienes de las cooperativas a ser rematados;  que nueve años después de que las referidas cooperativas suscribieron los contratos de fideicomiso, la deuda no fue cancelada y por ello el Banco Nacional inició en junio de 2001, el proceso de remate de las propiedades dadas en garantía;  que dentro del proceso de investigación que ha realizado la Defensoría de los Habitantes, posee indicios de que en el desarrollo del proyecto dicho Banco no ejerció sus amplias potestades fiscalizadoras, que le provenían de ser la entidad acreedora, el fideicomisario principal y también socio de CORBANA con un funcionario en la junta directiva de esta última;  que debido a la cuantía de recursos públicos involucrados, la Defensoría no considera conveniente que dado el fracaso del proyecto, la actuación de las instituciones públicas involucradas y la pérdida que la inversión representa para la sociedad costarricense, se archiven sin una adecuada investigación;  que en virtud de lo anterior, el 18 de noviembre de 2002, mediante oficio DAEC-183-2002, el Defensor de los Habitantes solicitó formalmente al Superintendente General de Entidades financieras el expediente y los informes de la investigación que la SUGEF realizó sobre las actuaciones y la gestión administrativa del Banco Nacional en torno al otorgamiento, fiscalización y gestión de cobro de los créditos facilitados a las cooperativas de referencia;  que el Superintendente accionado en oficio N° SUGEF 4342/200209934 de 21 de noviembre de 2002, indicó a la Defensoría la imposibilidad de suministrar la información requerida en razón del régimen de confidencialidad al que está sometida esa Superintendencia, de acuerdo con el artículo 132 de la Ley Orgánica del Banco Central.  Finalmente, solicita que se ordene a la recurrida entregar a la accionante, copia certificada de los documentos que le fueron denegados.

2.- La Superintendencia accionada rindió el informe ordenado (a folio 69) y en lo sustancial dijo que,  ante el requerimiento de información que formuló la Defensoría, mediante oficio SUGEF 4342/200209934, de 21 de noviembre de 2002, la Superintendencia le aclaró a la accionante los motivos por los cuales no es posible suministrar la información; que el derecho a la intimidad constituye un límite al derecho de acceso a la información pública;  que el derecho a la intimidad faculta a disponer de la información que es de interés privado, negándose a darla o diciendo quién puede tener acceso a ella;  que el derecho a la intimidad protege a los documentos privados suministrados por los clientes;  que un banco no puede dar información y por ende, no puede dar publicidad a documentos privados, de cualquier tipo, presentados por los clientes;  que la Ley de la Defensoría, N° 7319 de 17 de noviembre de 1992 (artículo 24),  no la asiste de derecho para acceder a la información que la Superintendencia maneja, a no ser que sea declarada pública;  que la Defensoría no puede acceder a documentación que por ley se encuentre en un régimen de confidencialidad; que la Defensoría se ha extralimitado en sus apreciaciones llegando a conclusiones extremas, con base en lo que ella denomina “eventuales irregularidades”, sin considerar todas las variables que deben tomarse en cuenta para definir si una entidad financiera entra en crisis como para afectar su estabilidad, solvencia y seguridad y el de la economía en general;  que esta Superintendencia ha venido efectuando estudios en el Banco Nacional, mostrando éste actualmente, una situación de normalidad financiera, por lo que es incorrecta la afirmación de la Defensoría, en razón de que la situación de los seis créditos bananeros indicados, no afecta la estabilidad, solvencia y seguridad de ese banco, y mucho menos, la estabilidad económica general del país;  que la información requerida no ha sido declarada como un asunto de interés público por el Consejo Nacional de Supervisión de Entidades Financiera, según lo dispone el artículo 132 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, en virtud de lo cual los funcionarios de la SUGEF tienen prohibido suministrarla;  que según el referido artículo 132, los funcionarios de la SUGEF están obligados a abstenerse de revelar información relacionada con los documentos, informes u operaciones que conocen, en razón de su deber de fiscalización, por lo que se trata de una obligación de no hacer impuesta por ley, es decir, un deber de silencio;  que el derecho de las entidades financieras a la confidencialidad de la información, se funda en el carácter de interés privado de la información, y además, en el interés público implícito que se estaría protegiendo, ya que en caso de que información relativa a la situación económica y financiera de una entidad se haga del conocimiento público, podría generarse un pánico en el inversionista, que carente de los conocimientos técnicos necesarios para darle una adecuada interpretación, realice un retiro masivo de sus inversiones y ahorros, provocando una verdadera crisis sistémica, que no sólo afectaría al sector financiero sino a la economía nacional; que la confidencialidad es una obligación general para el personal y absoluta, ya que la Superintendencia está obligada a reservarse esa información frente a todos, con excepción de casos muy calificados contemplados taxativamente en el mismo artículo 132;  que las normas que regulan el uso de la información en esta materia resultan inherentes a la naturaleza de la actividad bancaria y tienen como fin proteger la relación cliente-banco, mediante el uso adecuado y legítimo de la información que se da a la institución financiera, de manera que no se defraude una confianza legítimamente depositada. Finalmente, solicita declarar sin lugar el recurso.

3.- Por escrito recibido en esta Sala a las 16:02 horas del 28 de marzo de 2003 (folio 106), se apersonó como coadyuvante del recurrente, José Luis Villalobos Gallo, quien dice ser gerente y representante legal de la asociación denominada “Asentamiento Autogestionario Cooperativo de Productores del Sur (COOPROSUR RL)”. En resumen, alega que la pretendida “confidencialidad” de la información atinente al financiamiento otorgado a las cooperativas bananeras de la zona sur, deja de ser un argumento válido en la medida que las propias interesadas, como su representada, expresa y formalmente solicita la información que le concierne y afecta;  que no puede caber ningún tipo de pretendido “secreto” oponible en contra del propio “cliente” bancario, siendo que tal carácter reviste su representada al ser “deudor” del financiamiento recibido;  y que, al apersonarse formalmente su representada, deja de existir el “escollo” para negarse la entidad recurrida a entregar información. Respecto de estas manifestaciones, se dispuso agregarlas a los antecedentes, dado que el gestionante no acreditó la condición de representante que dijo tener.
4.- En la substanciación del proceso se ha observado las prescripciones de ley.

Redacta el magistrado Jinesta Lobo; y,

Considerando:

I.- HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, sea porque así han sido acreditados o bien porque el recurrido haya omitido referirse a ellos según lo prevenido en el auto inicial:

a) Mediante oficio DAEC-183 2002, de 18 de noviembre de 2002, el Defensor de los Habitantes solicitó al Superintendente General de Entidades Financieras la siguiente información:  “1. Copia del expediente de la investigación realizada por la SUGEF sobre la gestión administrativa del Banco Nacional de Costa Rica en el otorgamiento, fiscalización y cobro de los créditos a las cooperativas bananeras del sur COOPROSUR R.L., COOPROPALCA R.L., COOPESIERRA CANTILLO R.L., COOPEADELANTE R.L., COOPALSUR R.L., y COOPALCA del SUR R.L.  2. Copia de los informes elaborados por la SUGEF en relación con la investigación de las gestiones del Banco Nacional de Costa Rica en relación a los créditos a las cooperativas bananeras de la zona sur”, así como “cualquier trámite, gestión o información adicional que se relacione con el presente asunto” (ver copia del oficio a folio 20 e Informe del recurrido a folio 71).

b) En oficio SUGEF 4342/200209934 de 21 de noviembre de 2002, la Superintendencia accionada respondió a la solicitud antes indicada, diciendo que no le es posible suministrar esa información.

c) A raíz de una denuncia planteada por el Gerente General del Asentamiento Autogestionario Cooperativo de Productores del Sur (COOPROSUR R.L.), la Defensoría de los Habitantes realizó una investigación sobre la situación de los créditos que, en el año 1991,  concedieron el extinto Banco Anglo y el Banco Nacional de Costa Rica, a las seis cooperativas antes indicadas, de la zona sur del país.  En esa investigación la Defensoría atribuye “responsabilidades” al Banco Nacional “dentro del fracaso de los proyectos bananeros por ser el acreedor principal, el fideicomisario principal y socio de la empresa administradora de los proyectos (CORBANA/FIBASUR)” (ver copia de informe DAEC-084-2002 de 14 de mayo de 2002, suscrito por el Defensor de los Habitantes, del folio 42 al 65).

d) En la solicitud que la Defensoría remitió a la SUGEF, respecto de la información en cuestión, le indica que realizó una investigación sobre dicho proyecto bananero de la zona sur del país, señalando que según un reportaje de la prensa las pérdidas que debió asumir el Banco Nacional por el fracaso del proyecto ascendieron a 16.850 millones de colones y que la Defensoría ha determinado que en el proyecto, ese Banco no ejerció sus potestades fiscalizadoras, mencionando además el perjuicio social por ese fracaso y expresándole que solicitaba la información con el afán de continuar con la investigación indicada y aclarar lo actuado por las instancias públicas involucradas (ver esa petición en los folios 18 a 21).

e) En el oficio que denegó la información a la Defensoría, la aquí accionada señaló que debido a una denuncia, la SUGEF solicitó explicaciones al Banco Nacional y confeccionó el expediente respectivo, y que, con base en la respuesta dada por esa institución bancaria, la documentación suministrada y el análisis efectuado por esa Superintendencia, no se pudo comprobar actuaciones irregulares por parte del referido Banco (ver folio 15).

II.- Sobre el Derecho de acceso a la información administrativa, esta Sala en la sentencia número 2003-02120 de las 13:30 horas del 14 de marzo del 2003, con redacción del ponente, indicó lo siguiente: 

“I.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD ADMINISTRATIVAS. En el marco del Estado Social y Democrático de Derecho, todos y cada uno de los entes y órganos públicos que conforman la administración respectiva, deben estar sujetos a los principios constitucionales implícitos de la transparencia y la publicidad que deben ser la regla de toda la actuación o función administrativa. Las organizaciones colectivas del Derecho Público –entes públicos- están llamadas a ser verdaderas casas de cristal en cuyo interior puedan escrutar y fiscalizar, a plena luz del día, todos los administrados. Las administraciones públicas deben crear y propiciar canales permanentes y fluidos de comunicación o de intercambio de información con los administrados y los medios de comunicación colectiva en aras de incentivar una mayor participación directa y activa en la gestión pública y de actuar los principios de evaluación de resultados y rendición de cuentas actualmente incorporados a nuestro texto constitucional (artículo 11 de la Constitución Política). Bajo esta inteligencia, el secreto o la reserva administrativa son una excepción que se justifica, únicamente, bajo circunstancias calificadas cuando por su medio se tutelan valores y bienes constitucionalmente relevantes. Existen diversos mecanismos para alcanzar mayores niveles de transparencia administrativa en un ordenamiento jurídico determinado, tales como la motivación de los actos administrativos, las formas de su comunicación –publicación y notificación-, el trámite de información pública para la elaboración de los reglamentos y los planes reguladores, la participación en el procedimiento administrativo, los procedimientos de contratación administrativa, etc., sin embargo, una de las herramientas más preciosas para el logro de ese objetivo lo constituye el derecho de acceso a la información administrativa.

 II.- EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. El ordinal 30 de la Constitución Política garantiza el libre acceso a los “departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público”, derecho fundamental que en la doctrina se ha denominado derecho de acceso a los archivos y registros administrativos, sin embargo, la denominación más acertada es la de derecho de acceso a la información administrativa, puesto que, el acceso a los soportes materiales o virtuales de las administraciones públicas es el instrumento o mecanismo para alcanzar el fin propuesto que consiste en que los administrados se impongan de la información que detentan aquéllas. Es menester indicar que no siempre la información administrativa de interés público que busca un administrado se encuentra en un expediente, archivo o registro administrativo. El derecho de acceso a la información administrativa es un mecanismo de control en manos de los administrados, puesto que, le permite a éstos, ejercer un control óptimo de la legalidad y de la oportunidad, conveniencia o mérito y, en general, de la eficacia y eficiencia de la función administrativa desplegada por los diversos entes públicos. Las administraciones públicas eficientes y eficaces son aquellas que se someten al control y escrutinio público, pero no puede existir un control ciudadano sin una adecuada información. De este modo, se puede establecer un encadenamiento lógico entre acceso a la información administrativa, conocimiento y manejo de ésta,  control ciudadano efectivo u oportuno y administraciones públicas eficientes. El derecho de acceso a la información administrativa tiene un profundo asidero en una serie de principios y valores inherentes al Estado Social y Democrático de Derecho, los cuales, al propio tiempo, actúa. Así, la participación ciudadana efectiva y directa en la gestión y manejo de los asuntos públicos resulta inconcebible si no se cuenta con un bagaje importante de información acerca de las competencias y servicios administrativos, de la misma forma, el principio democrático se ve fortalecido cuando las diversas fuerzas y grupos sociales, económicos y políticos participan activa e informadamente en la formación y ejecución de la voluntad pública. Finalmente, el derecho de acceso a la información administrativa es una herramienta indispensable, como otras tantas, para la vigencia plena de los principios de transparencia y publicidad administrativas. El contenido del derecho de acceso a la información administrativa es verdaderamente amplio y se compone de un haz de facultades en cabeza de la persona que lo ejerce tales como las siguientes: a) acceso a los departamentos, dependencias, oficinas y edificios públicos; b) acceso a los archivos, registros, expedientes y documentos físicos o automatizados –bases de datos ficheros-; c) facultad del administrado de conocer los datos personales o nominativos almacenados que le afecten de alguna forma, d) facultad del administrado de rectificar o eliminar esos datos si son erróneos, incorrectos o falsos; e) derecho de conocer el contenido de los documentos y expedientes físicos o virtuales y f) derecho de obtener, a su costo, certificaciones o copias de los mismos.    


III.- TIPOLOGIA DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. Se puede distinguir con claridad meridiana entre el derecho de acceso a la información administrativa (a) ad extra –fuera- y (b) ad intra –dentro- de un procedimiento administrativo.  El primero se otorga a cualquier persona o administrado interesado en acceder una información administrativa determinada –uti universi- y el segundo, únicamente, a las partes interesadas en un procedimiento administrativo concreto y específico –uti singuli-. Este derecho se encuentra normado en la Ley General de la Administración Pública en su Capítulo Sexto intitulado “Del acceso al expediente y sus piezas”, Título Tercero del Libro Segundo en los artículos 272 a 274. El numeral 30 de la  Constitución Política, evidentemente, se refiere al derecho de acceso ad extra, puesto que, es absolutamente independiente de la existencia de un procedimiento administrativo. Este derecho no ha sido desarrollado legislativamente de forma sistemática y coherente, lo cual constituye una seria y grave laguna de nuestro ordenamiento jurídico que se ha prolongado en el tiempo por más de cincuenta años desde la vigencia del texto constitucional. La regulación de este derecho ha sido fragmentada y sectorial, así, a título de ejemplo, la Ley del Sistema Nacional de Archivos No. 7202 del 24 de octubre de 1990, lo norma respecto de los documentos con valor científico y cultural de los entes y órganos públicos –sujetos pasivos- que conforman el Sistema Nacional de Archivos (Poderes Legislativo, Judicial, Ejecutivo y demás entes públicos con personalidad jurídica, así como los depositados en los archivos privados y particulares sometidos a las previsiones de ese cuerpo legal).   


IV.- SUJETOS ACTIVO Y PASIVO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA.  El sujeto activo del derecho consagrado en el artículo 30 de la Carta Magna  lo es toda persona o todo administrado, por lo que el propósito del constituyente fue reducir a su mínima expresión el secreto administrativo y ampliar la transparencia y publicidad administrativas. Independientemente de lo anterior, el texto constitucional  prevé, también, un acceso institucional privilegiado a la información administrativa como, por ejemplo, del que gozan las comisiones de investigación de la Asamblea Legislativa (artículo 121, inciso 23, de la Constitución Política) para el ejercicio de su control político.  Debe advertirse que el acceso institucional privilegiado es regulado por el ordenamiento infraconstitucional para otras hipótesis tales como la Contraloría General de la República (artículos 13 de la Ley Orgánica No. 7428 del 26 de agosto de 1994; 20, párrafo 2º, de la Ley sobre el Enriquecimiento Ilícito de los Servidores Públicos, No. 6872 del 17 de junio de 1983 y sus reformas), la Defensoría de los Habitantes (artículo 12, párrafo 2º, de la Ley No. 7319 del 17 de noviembre de 1992 y sus reformas), las comisiones para Promover la Competencia y Nacional del Consumidor (artículo 64 de la Ley No. 7274 del 20 de diciembre de 1994), la administración tributaria (artículos 105, 106,  y 107 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios), etc.. En lo tocante a los sujetos pasivos del derecho de acceso a la información administrativa, debe tomarse en consideración que el numeral 30 de la Constitución Política garantiza el libre acceso a los “departamentos administrativos”, con lo que serán sujetos pasivos todos los entes públicos y sus órganos, tanto de la Administración Central –Estado o ente público mayor- como de la Administración Descentralizada institucional o por servicios –la mayoría de las instituciones autónomas-, territorial –municipalidades- y corporativa –colegios profesionales, corporaciones productivas o industriales como la Liga Agroindustrial de la Caña de Azúcar, el Instituto del Café, la Junta del Tabaco, la Corporación Arrocera, las Corporaciones Ganadera y Hortícola Nacional, etc.-. El derecho de acceso debe hacerse extensivo, pasivamente, a las empresas públicas que asuman formas de organización colectivas  del derecho privado a través de las cuales alguna administración pública ejerce una actividad empresarial, industrial o comercial e interviene en la economía y el mercado, tales como la  Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima (RECOPE), la Compañía Nacional de Fuerza y Luz Sociedad Anónima (CNFL), Radiográfica de Costa Rica Sociedad Anónima (RACSA), Correos de Costa Rica Sociedad Anónima, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima (EPSH), etc., sobre todo, cuando poseen información de interés público. Por último, las personas privadas que ejercen de forma permanente o transitoria una potestad o competencia pública en virtud de habilitación legal o contractual (munera pubblica), tales como los concesionarios de servicios u obras públicas, los gestores interesados, los notarios, contadores públicos, ingenieros, arquitectos, topógrafos, etc. pueden, eventualmente, convertirse en sujetos pasivos cuando manejan o poseen información –documentos- de un claro interés público.       


V.- OBJETO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA.  El texto constitucional en su numeral 30 se refiere al libre acceso a los “departamentos administrativos”, siendo que el acceso irrestricto a las instalaciones físicas de las dependencias u oficinas administrativas sería inútil e insuficiente para lograr el fin de tener administrados informados y conocedores de la gestión administrativa. Consecuentemente, una hermenéutica finalista o axiológica de la norma constitucional, debe conducir a concluir que los administrados o las personas pueden acceder cualquier información en poder de los respectivos entes y órganos públicos, independientemente, de su soporte, sea documental –expedientes, registros, archivos, ficheros-, electrónico o informático –bases de datos, expedientes electrónicos, ficheros automatizados, disquetes, discos compactos-, audiovisual, magnetofónico, etc..


VI.- LÍMITES INTRÍNSECOS Y EXTRÍNSECOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. En lo relativo a los límites intrínsecos al contenido esencial del derecho de acceso a la información administrativa, tenemos, los siguientes: 1) El fin del derecho  es la “información sobre asuntos de interés público”, de modo que cuando la información administrativa que se busca no versa sobre un extremo de tal naturaleza el derecho se ve enervado y no se puede acceder. 2) El segundo límite está constituido por lo establecido en el párrafo 2º del ordinal 30 constitucional al estipularse “Quedan a salvo los secretos de Estado”. El secreto de Estado como un límite al derecho de acceso a la información administrativa es reserva de ley (artículo 19, párrafo 1º, de la Ley General de la Administración Pública), empero, han transcurrido más de cincuenta años desde la vigencia de la Constitución y todavía persiste la omisión legislativa en el dictado de una ley de secretos de estado y materias clasificadas. Esta laguna legislativa, obviamente, ha provocado una grave incertidumbre y ha propiciado la costumbre contra legem del Poder Ejecutivo de calificar, por vía de decreto ejecutivo, de forma puntual y coyuntural, algunas materias como reservadas o clasificadas por constituir, a su entender, secreto de Estado. Tocante el ámbito, extensión y alcances del secreto de Estado, la doctrina es pacífica en aceptar que comprende aspecto tales como la seguridad nacional (interna o externa), la defensa nacional frente a las agresiones que atenten contra la soberanía e independencia del Estado y las relaciones exteriores concertadas entre éste y el resto de los sujetos del Derecho Internacional Público (vid. artículo 284 del Código Penal, al tipificar el delito de “revelación de secretos”). No resulta ocioso distinguir entre el secreto por razones objetivas y materiales (ratione materia), referido a los tres aspectos anteriormente indicados (seguridad, defensa nacionales y relaciones exteriores) y el secreto impuesto a los funcionarios o servidores públicos (ratione personae) quienes por motivo del ejercicio de sus funciones conocen cierto tipo de información, respecto de la cual deben guardar un deber de sigilo y reserva (vid. artículo 337 del Código Penal al tipificar y sancionar el delito de “divulgación de secretos). El secreto de Estado se encuentra regulado en el bloque de legalidad de forma desarticulada, dispersa e imprecisa (v. gr. Ley General de Policía No. 7410 del 26 de mayo de 1994, al calificar de confidenciales y, eventualmente, declarables secreto de Estado por el Presidente de la República los informes y documentos de la Dirección de Seguridad del Estado –artículo 16-; la Ley General de Aviación Civil respecto de algunos acuerdos del Consejo Técnico de Aviación Civil –artículo 303-, etc.). El secreto de Estado en cuanto constituye una excepción a los principios o valores constitucionales de la transparencia y la publicidad de los poderes públicos y su gestión debe ser interpretado y aplicado, en todo momento, de forma restrictiva.  En lo concerniente a las limitaciones o límites extrínsecos del derecho de acceso a la información administrativa tenemos los siguientes: 1) El artículo 28 de la Constitución Política establece como límite extrínseco del cualquier derecho la moral y el orden público. 2) El artículo 24 de la Constitución Política le garantiza a todas las personas una esfera de intimidad intangible para el resto de los sujetos de derecho, de tal forma que aquellos datos íntimos, sensibles o nominativos que un ente u órgano público ha recolectado, procesado y almacenado, por constar en sus archivos, registros y expedientes físicos o automatizados, no pueden ser accedidos por ninguna persona por suponer ello una intromisión o injerencia externa e inconstitucional. Obviamente, lo anterior resulta de mayor aplicación cuando el propio administrado ha puesto en conocimiento de una administración pública información confidencial, por ser requerida, con el propósito de obtener un resultado determinado o beneficio. En realidad esta limitación está íntimamente ligada al primer límite intrínseco indicado, puesto que, muy, probablemente, en tal supuesto la información pretendida no recae sobre asuntos de interés público sino privado. Íntimamente ligados a esta limitación se encuentran el secreto bancario, entendido como el deber impuesto a toda entidad de intermediación financiera de no revelar la información y los datos que posea de sus clientes por cualquier operación bancaria o contrato bancario que haya celebrado con éstos, sobre todo, en tratándose de las cuentas corrientes, ya que, el numeral 615 del Código de Comercio lo consagra expresamente para esa hipótesis, y el secreto industrial, comercial o económico de las empresas acerca de determinadas ideas, productos o procedimientos industriales y de sus estados financieros, crediticios y tributarios. Habrá situaciones en que la información de un particular que posea un ente u órgano público puede tener, sobre todo articulada con la de otros particulares, una clara dimensión y vocación pública, circunstancias que deben ser progresiva y casuísticamente identificadas por este Tribunal Constitucional. 3) La averiguación de los delitos, cuando se trata de investigaciones criminales efectuadas por cuerpos policiales administrativos o  judiciales, con el propósito de garantizar el acierto y éxito de la investigación y, ante todo, para respetar la presunción de inocencia, el honor y la intimidad de las personas involucradas.”

III.- SOBRE EL FONDO. El órgano accionado fundamenta su negativa a brindar la información, en lo estipulado por el artículo 132 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica.  Asimismo, argumenta que el derecho a la intimidad previsto en el artículo 24 de la Carta Política, protege los documentos privados suministrados por los clientes de los bancos, razones por las cuales esa Superintendencia no puede darles publicidad.  También sostiene su negativa argumentando que:

“La prohibición entonces del artículo 132 va más allá de lo dispuesto por el artículo 24 de nuestra Constitución Política ya que no sólo protege el derecho a la intimidad consagrado por éste sino a la colectividad en general y es en este contexto en que debe ser analizado, el propósito de la norma obedece a la necesidad de evitar un manejo inadecuado de la información de que dispone la SUGEF, debido al impacto que noticias inexactas o descontroladas pueden generar en el público inversionista debido a la pérdida de confianza;  pero se debe tener claro que el sector financiero de un país constituye el motor de toda la economía y siendo un sector basado en la confianza del público, el más leve rumor o desconfianza que se genere puede provocar un quebranto de proporciones incalculables en el sistema financiero, poniendo en peligro no sólo la estabilidad y solvencia del mismo sino el de toda la economía y por ende los bienes y ahorros de la colectividad en general, prueba de ello lo constituye la situación económica actual de Argentina” (folios 89 y 90).  

Visto lo anterior, lo primero que debe decirse es que resulta necesario centrar la atención en el motivo y el fin del requerimiento de información que formuló la Defensoría.  De acuerdo con lo que se ha tenido por demostrado, la accionante está realizando una investigación sobre las actuaciones de un Banco del Estado (Banco Nacional de Costa Rica) y de dos empresas públicas (CORBANA y FIBASUR), involucrados en la financiación y administración de un proyecto de carácter socioeconómico, que tuvo por objeto ayudar a reactivar la economía de la zona sur del país, que en un determinado período estuvo muy deprimida.  El Gobierno de la República, según lo expuesto por la accionante, participó en el proyecto y éste se realizó con fondos de dos Bancos públicos (inicialmente también tuvo participación el desaparecido Banco Anglo Costarricense).  La investigación de la Defensoría relata que ese proyecto fracasó y que el Banco Nacional inició en junio de 2001, el proceso de remate de las propiedades que las cooperativas dieron en garantía.  Finalmente, la Defensoría expresa que para el desarrollo de los proyectos se invirtieron recursos de los bancos estatales, por más de catorce millones de dólares y que la prensa nacional reporta que las pérdidas que debió asumir el Banco Nacional ascendieron a más de dieciséis mil millones de colones.  Las anteriores circunstancias motivan la investigación que realiza la recurrente.  Asimismo, su finalidad es “aclarar lo actuado por las instancias públicas involucradas en las circunstancias descritas”, dado que una de sus “tareas prioritarias” es  -según lo indicó el Defensor de los Habitantes en su solicitud a la recurrida, visible a folio 18-  “velar porque en su funcionamiento las instituciones de servicio público se ajusten en un todo a la moral, la justicia, el ordenamiento jurídico y los principios generales del Derecho”.

IV.- El accionante pretende el acceso a la información solicitada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Constitución Política, que dispone:

“Se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público.

Quedan a salvo los secretos de Estado”.

Habiéndose expuesto la situación marco que orienta la investigación que realiza la Defensoría de los Habitantes y que motiva su pretensión de amparo, resulta indispensable determinar si, al tenor de lo ordenado por la Norma Fundamental, ese asunto es de interés público.  Ya se vio que en el problema están siendo investigadas las actuaciones de un Banco del Estado y de dos empresas públicas.  También se vio que los Bancos estatales dieron créditos por más de catorce millones de dólares, que el proyecto al que se destinaron esos recursos fracasó y que públicamente se ha expresado que las pérdidas son millonarias.  Además se ha visto que la gestión estuvo a cargo de empresas públicas y que, la situación afecta a varias cooperativas.  Asimismo, el Gobierno de la República participó en el proyecto y éste tuvo como finalidad ayudar a la reactivación de la economía de una parte del país que se encontraba alicaída.  Como se puede observar, todos esos elementos configuran un asunto de interés público.  Véanse la magnitud de los recursos y de las presuntas pérdidas, los agentes públicos involucrados, la situación económica de las cooperativas y los probables efectos sociales y económicos que eso ha tenido en la zona sur y de modo indirecto en el resto del país.  No obstante, debe advertirse que la Sala no está asegurando que las aseveraciones formuladas por la Defensoría sean ciertas, por cuanto tal extremo le concierne a ella confirmarlo en su investigación, conforme con las facultades y responsabilidades que el ordenamiento jurídico le confiere.  En todo caso, son los hechos que investiga y eso es suficiente para valorarlos y determinar su incidencia pública.

V.- Siendo de interés público la situación que fundamentó la petición de información, corresponde resolver sobre la legitimidad o ilegitimidad de la negativa a brindarla.  La SUGEF aduce que la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, N°7558 de 03 de noviembre de 1995, le impide acoger la solicitud:

“ARTICULO 132.- Prohibición

Queda prohibido al Superintendente, al Intendente, a los miembros del Consejo Directivo, a los empleados, asesores y a cualquier otra persona, física o jurídica, que preste servicios a la Superintendencia en la regularización o fiscalización de las entidades financieras, dar a conocer información relacionada con los documentos, informes u operaciones de las entidades fiscalizadas. La violación de esta prohibición será sancionada según lo dispuesto en el artículo 203 del Código Penal. Tratándose de funcionarios de la Superintendencia constituirá, además, falta grave para efectos laborales.

Se exceptúan de la prohibición anterior:

a) La información que la Superintendencia deba brindar al público en los casos y conforme a los procedimientos expresamente previstos en esta ley.

b) La información requerida por orden de autoridad judicial

competente.

c) La información solicitada por la Junta Directiva del Banco Central, por acuerdo de por lo menos cinco de sus miembros, en virtud de ser necesaria para el ejercicio de las funciones legales propias de ese órgano. En estos casos, los miembros de la Junta Directiva y demás funcionarios del Banco Central estarán sujetos a la prohibición indicada en el párrafo primero de este artículo.

d) La información de interés público, calificada como tal por acuerdo unánime del Consejo Directivo.

Salvo en los casos que esta ley establece, ningún funcionario de la Superintendencia o miembro del Consejo Directivo podrá hacer público su criterio acerca de la situación financiera de las entidades fiscalizadas.

Sin perjuicio de las sanciones aplicables, el Superintendente deberá informar al público, por los medios y en la forma que estime pertinentes, sobre cualquier persona, física o jurídica, nacional o extranjera, que realice actividades de intermediación financiera en el país sin estar autorizada de conformidad con esta ley”.

Ahora bien, del examen de esta disposición, en relación con el caso concreto, no se desprende el impedimento que alega la accionada.  Al respecto, véase que el legislador previó la existencia de información de interés público, conforme se desprende de esa norma, especialmente del punto d).  Por otra parte, el Defensor de los Habitantes hizo una solicitud a la SUGEF, que además, señalaba las razones acerca del carácter público de la información requerida.  Así las cosas, la primera conclusión que se desprende de lo anterior es que, la Superintendencia denegó la solicitud sin observar que la situación investigada tiene real importancia pública, es decir, que corresponde a un asunto de interés público, y que en ese supuesto, tanto la Constitución en su artículo 30, como su propia ley, autorizan a brindar la información.

VI.- La recurrida alega que el secreto bancario le impide dar a conocer información de carácter privado en relación con las operaciones de crédito que contiene la situación.  Asimismo, explica que su deber de silencio no sólo persigue tutelar un interés privado (el de los clientes que han dado información al Banco), sino que también, tiene en mente proteger al interés general, por la confianza pública en que se sustenta el sistema financiero.  Sin embargo, debe tomar en cuenta la Superintendencia, que la petición de la Defensoría tiene como objetivo indagar actuaciones públicas, en otras palabras, se dirige a fiscalizar la gestión de los funcionarios y administradores del Banco estatal en cuestión, relacionada con el asunto que se investiga.  Y eso precisamente es de trascendencia para la sociedad.  En ese sentido, no debe olvidarse que este Banco es una institución pública y que lo que ocurra con él, atañe a todos los costarricenses.  Por otra parte, nuestro régimen democrático y lo que ha venido ocurriendo desde hace tiempo con los recursos del Estado (son públicas y notorias las pérdidas de muchos millones de colones), obligan a la sociedad a estar enterada de lo que sucede en la administración de estos bienes.  Asimismo, debe verse que es una garantía para los ahorrantes e inversores, que se someta a escrutinio público los asuntos de real interés público que tienen que ver con las actuaciones de quienes administran los bancos del Estado, dado que es la transparencia y no el secreto en estos asuntos, lo que genera confianza en el sistema.  Por último, hay que tomar en cuenta que la propia Constitución le impone al Estado fomentar la creación de cooperativas, como medio de facilitar mejores condiciones de vida a los trabajadores (artículo 64), y que en relación con este mandato, el legislador ha declarado “de conveniencia y utilidad pública y de interés social, la constitución y funcionamiento de asociaciones cooperativas, por ser uno de los medios más eficaces para el desarrollo económico, social, cultural y democrático de los habitantes del país” (artículo 1° de la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo).

VII.- CONCLUSIÓN.  En mérito de lo expuesto, se impone declarar con lugar el amparo y ordenar al órgano recurrido que proporcione a la Defensoría de los Habitantes la información que ésta solicitó. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. El Magistrado Sosto pone nota.
Por tanto:
Se declara CON LUGAR el recurso y en consecuencia, se ordena al Superintendente General de Entidades Financieras, que dentro del plazo de cinco días hábiles, que se contarán a partir del día siguiente a la notificación de esta sentencia, remita al Defensor de los Habitantes de la República, la documentación que éste le solicitó mediante oficio DAEC-183-2002 de 18 de noviembre de 2002.  Se condena al Banco Central de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
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